
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00477-00 

Armenia, Quindío, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la contestación de la demanda y demanda de reconvención vistas a 

número de orden 23 y 24 del expediente digital, ténganse por presentadas en 

tiempo, a las cuales se les dará el trámite de respectivo, una vez venza el término 

de traslado concedido al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 038 del 10 de marzo de 2023) 
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